
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 31, hoy 20 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Mediante la presente acción la parte actora SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR, demandó ejecutivamente a la empresa 
HOSPING SAS, a fin de que se cumpliera con la obligación de pagar por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias insolutas por la parte demandada en  su  calidad de  
empleador por los periodos abril de 2002 hasta el  periodo octubre de 2018 en cuantía 
inicial de $ 8’953.538, además de la suma de $15’533.900 por concepto de interés 
moratorios causados por el incumplimiento en el pago de las  cotizaciones obligatorias.  

Mediante auto del 27 de mayo de 2021 se libró mandamiento de pago en contra de  la 
demandada y a favor del ejecutante por las sumas deprecadas en la demanda, 
notificándose personalmente la demandada en las condiciones del decreto 806 de 2020, 
como puede observarse en el numeral 09 del expediente digital. La demandada HOSPING 
SAS, guardó silencio.   

En consecuencia, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 440 del CGP. 

Por lo expuesto se, R E S U E L V E: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación contenida en 
el auto del mandamiento de pago del 27 de mayo de 2021, contra la demandada  
HOSPING SAS. 

 

2. REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito de 
conformidad a lo ordenado en el Art. 446 Ibidem 

 

3. CONDENAR en costas a las parte demandada en suma de $1.000.000 a favor del 
accionante. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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